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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso:  
 

Proceso: Ejecutivo (Demanda Acumulada) 
Actuación: Terminación después de sentencia. 
Radicado: 086344089001-2015-00265-00. 
Demandante: Cooperativa Coounión 
Demandado: Cecilia Isabel Rada y Oscar de Jesús Santa María. 

 
Informando que la obligación en el proceso acumulado se encuentra saldada, siendo el 
último título judicial entregado a la parte demandante por el valor de $9.684.346. Sírvase 
Proveer. Sabanagrande, abril 07 de 2022. 
 

 
SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 

SECRETARIA 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 
es procedente terminar el proceso acumulado por pago total de la obligación; debido a 
que la obligación se encuentra saldada, y hasta la fecha la parte demandante no ha 
aportado liquidación adicional del crédito contemplada en el artículo 4461 del Código 
General del Proceso. 
 
En este orden de ideas, considera el Juzgado pertinente resaltar que, el artículo 4612 del 
C.G.P, define claramente cuándo se entiende terminado el proceso por pago u otra causal 
de extinción de la obligación, indicando que ello ocurre cuando se ha satisfecho la 
obligación demandada y las costas procesales. En este sentido, el Juzgado procederá 
a decretar la terminación del presente proceso judicial. 
 
Es de anotar que en el presente proceso no se observa embargo de remanente, por lo que, 
el Juzgado, 
  

 
 
 
 

                                                           
1 Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones 
siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 
especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a 
moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos 
que la sustenten, si fueren necesarios. 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por el término de tres 
(3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, 
so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación 
objetada. 
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva 
una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el 
remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 
4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual 
se tomará como base la liquidación que esté en firme 
2Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado 

presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con 
especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado 
de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 
ajustada a la ley. 
Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto 
que las apruebe no se hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por 
auto que no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como abono a 
su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si 
no hubieren sido presentadas. 
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RESUELVE 
 
1. DECRÉTESE la terminación del proceso ejecutivo acumulado seguido por Cooperativa 

Cooadyuvar en contra de Cecilia Isabel Rada Otero por pago total de la obligación. 
 

2. No se ordena el levantamiento de la medida de embargo, puesto que existe un proceso 
principal. 

 
3. Ordénese el desglose del título que sirvió como base de ejecución a favor de la parte 

demandada, previo pago del arancel judicial correspondiente. 
 
4. Sin condena en costas. 
 
5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente que contiene la demanda acumulada 

promovida por la Cooperativa Cooadyuvar en contra de la señora Cecilia Isabel Rada 
Otero. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
Rad. 2015-00265 / proceso acumulado 


